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1. OBJETIVO

Dar el trámite establecido a las novedades de planta de personal de acuerdo a la normatividad vigente.
2. ALCANCE

Inicia con el ingreso de la información de la novedad en el sistema y termina con la decisión de aprobar o rechazar el trámite.  Incluye el estudio de la documentación presentada según el tipo de novedad administrativa.
3. EXPLICACIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD H01.03.A02 TRAMITAR NOVEDADES SEGÚN SU NATURALEZA

1. Ingresar información en el sistema: 
El funcionario de Personal de la SE, ingresa el número de cédula del solicitante en el sistema de información de recursos humanos y verifica que se encuentre toda la información disponible. En caso de no existir solicita la hoja de vida al archivo de gestión, historias laborales.

LICENCIAS DE PERSONAL

1. Verificar información: 
El funcionario de Personal de la SE, determina el centro de costo al cual pertenece el docente o administrativo solicitante de la licencia, para comenzar con el trámite de la licencia dentro de las 48 horas siguientes a la presentación de la solicitud.

2. Aprobar licencia:
El funcionario de Recursos Humanos de la SE, aprueba o no el trámite con su firma en el formato único de solicitud de novedades de planta.
ABANDONO DEL CARGO

1. Verificar novedades de personal en curso: 
El funcionario de Personal de la SE, verifica en el sistema de información de recursos humanos si para las fechas de reporte del abandono el funcionario se encontraba en algún tipo de novedad (licencias, vacaciones, comisiones, encargos, permisos, traslados), a la vez  cruza con el control de efectividad de novedades (ausentismo). Si existe una novedad en curso continua con la actividad 2 de lo contrario pasa a la actividad 3. 

2. Elaborar informe para superior inmediato: 
En el caso de existir una novedad en curso como permisos, encargos, comisiones, licencias o vacaciones, el funcionario de Personal de la SE, elabora un informe para el superior o jefe inmediato del funcionario, comunicándole la situación, y se envía a través de los medios establecidos para tal fin en la SE.

3. Evaluar Meritos para declarar vacancia del cargo: 
Dando alcance a las disposiciones del Régimen del Empleado Oficial y el Decreto Ley 1950 de 1973, el funcionario de Personal de la SE, establece si existe la suficiente argumentación para declarar vacancia por abandono. En el caso de existir méritos, se procede a entregar la información a M01. Atender asuntos disciplinarios, para que adelante la investigación y genere el acto administrativo correspondiente. Una vez este proceso entregue información se continuara con la elaboración del acto administrativo cuando se declara el abandono de cargo, en caso contrario se continúa con la actividad 2.

RETIRO POR ORDEN DE ENTIDADES DE CONTROL (Sanción)

1. Estudiar acto administrativo: 
El funcionario de Personal de la SE, recibe el acto administrativo de las entidades de control en donde se comunica que se debe hacer el retiro total o suspensión temporal de un docente o administrativo, se verifica la información y se continúa con la actividad 2.

2. Aprobar el retiro: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba mediante su firma en el formato único de solicitud de novedades, el trámite de la novedad de retiro, continuando con el proceso para la elaboración del acto administrativo.
VACACIONES COLECTIVAS DOCENTES

1. Programación de vacaciones: 
Contando con la información del calendario académico establecido en la SE, el funcionario de Personal de la SE, determina los periodos de vacaciones colectivas, para docentes y directivos docentes basados en la normatividad vigente, para el establecimiento de estos periodos.
2. Aprobar vacaciones colectivas de docentes: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba o no el trámite con su firma en el formato para la generación del acto administrativo de vacaciones colectivas de personal docente.
VACACIONES COLECTIVAS ADMINISTRATIVOS EE

1. Programación de vacaciones: 
El funcionario de Personal de la SE, contando con la información del acto administrativo de vacaciones colectivas del personal docente y directivo docente, programa las vacaciones colectivas del personal administrativo, teniendo en cuenta que su duración es diferente y se rige bajo una normatividad diferente. Además se debe tener en cuenta las labores administrativas que se generan durante el periodo de vacaciones del personal docente y alumnos de los EE. 
2. Aprobar vacaciones colectivas de administrativos: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba o no el trámite con su firma en el formato para la generación del acto administrativo de vacaciones colectivas de personal docente.
VACACIONES INDIVIDUALES

1. Programación de vacaciones individuales: 
Aplica para el personal administrativo que desempeña sus labores en el nivel central de la SE, el funcionario de Personal de la SE en conjunto con los jefes de área de la SE en reunión al inicio del año, programan las vacaciones propias y del personal que tienen a su cargo para el año en vigencia, con el fin de evitar los traumatismos en la prestación del servicio y el desarrollo de las labores administrativas.
2. Ejecutar las actividades del cronograma de vacaciones: 
El funcionario de Personal de la SE toma el cronograma de vacaciones definido a inicio de año y analiza las situaciones administrativas de la SE y determina si se ejecuta tal como esta programado o si requiere ajustes. En caso de requerir ajustes lo desarrolla en conjunto con el jefe inmediato, sin que se afecte la prestación del servicio, en caso de que este se vea afectado no se puede otorgar.
3. Aprobar vacaciones individuales: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba o no el trámite con su firma en el formato único de solicitud de novedades para la generación del acto administrativo de vacaciones individuales.
TRASLADOS POR NECESIDAD DEL SERVICIO

1. Estudiar los traslados para cubrir vacantes: 
Teniendo en cuenta el listado de personal disponible para traslados generado por el subproceso H01.02. Controlar la planta de cargos y de personal docente y directivo docente y administrativo del sector educativo y complementado por el subproceso H02.03. Provisión temporal de personal, en donde se entrega la relación de personal, identificando la información básica, el origen y el destino del traslado. Se estudian los traslados para el cubrimiento de vacantes.
2. Aprobar el traslado: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba o no el trámite con su firma en el listado de personal disponible para traslados. 
TRASLADOS A PETICION DE PARTE

1. Estudiar solicitud de traslado: 
El funcionario de Personal de la SE, toma las solicitudes de traslado a petición de parte, las estudia bajo lo estipulado en la normatividad vigente y se darán únicamente dentro de las fechas establecidas para tal fin. Las solicitudes de traslado solo se recibirán al finalizar el año lectivo, y se estudiaran durante el periodo de vacaciones docentes, una vez efectuado el trámite se comunicará si el mismo fue aprobado o no.

2. Estudiar requisitos de acuerdo al listado de vacantes por cubrir: 
El funcionario de Personal de la SE, verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos para cubrir con las vacantes establecidas, y se compara con las necesidades de planta de personal dentro del Establecimiento Educativo solicitado. En caso de no existir vacantes en el establecimiento educativo solicitado, se convoca al solicitante a la SE para evaluar junto con él las posibles alternativas de traslado.
3. Aprobar el traslado: El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba o no el trámite con su firma en el formato único de solicitud de novedades. 
TRASLADOS POR SALUD

1. Estudiar traslado: 
El funcionario de Personal de la SE, verifica los documentos soporte entregados para justificar el traslado por salud, dentro de los cuales esta el original del certificado médico laboral que indica la necesidad de un traslado por motivos de salud y la especificación de las condiciones ambientales que se requieren.  Se comprueba su autenticidad, en caso de encontrar inconsistencias se solicita a la entidad prestadora de los servicios de salud se realice una nueva valoración por un especialista diferente al que emitió el certificado. 
Luego de esto se realiza la evaluación del mismo y se verifica el listado de vacantes por cubrir dentro de los establecimientos educativos o nivel central de la SE. Una vez se encuentra el sitio, se concerta con el solicitante para verificar la conveniencia del traslado,  surtido este trámite se continúa con la actividad 2.
2. Aprobar el traslado: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba o no el trámite con su firma en el formato único de solicitud de novedades. 
TRASLADOS POR AMENAZA
1. Estudiar solicitud de traslado: 
Las solicitudes de traslado por amenaza deberán incluir las siguiente documentación para efectuar su trámite: Declaratoria de amenaza por parte del Comité de Amenazados del ente territorial al cual pertenece, carta de presentación de la Secretaría de Educación con la cual se encuentre vinculado. El funcionario de Personal de la SE, valora de acuerdo a la política, la conveniencia de autorizar el traslado transitorio del docente amenazado. Teniendo en cuenta el análisis y recomendaciones realizadas por el comité de docentes amenazados o desplazados. 

2. Aprobar el traslado: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba o no el trámite con su firma en el formato único de solicitud de novedades. 
3. Estudiar requisitos de acuerdo al listado de vacantes por cubrir: 
Se verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos para cubrir con las vacantes establecidas, y se compara con las necesidades de planta de personal dentro del Establecimiento Educativo solicitado. En caso de no existir vacantes en el Establecimiento Educativo solicitado, se convoca al solicitante a la SE para evaluar junto con él las posibles alternativas de traslado.
4. Efectuar seguimiento a las labores del docente: 
El funcionario de Personal de la SE efectúa junto con el directivo docente del establecimiento educativo donde fue ubicado transitoriamente el docente amenazado, el seguimiento a sus labores. Si el docente cumple con sus labores, termina el trámite, en caso de incumplimiento sigue con la actividad 4 de traslados por amenaza.
5. Devolver al ente territorial de origen: 
Cuando el docente trasladado transitoriamente no ha cumplido con las labores asignadas, el funcionario de Personal de la SE, se encarga de devolverlo al ente territorial del cual provino.
FALLECIMIENTO

1. Verificar información: 
Una vez el funcionario de Personal de la SE recibe los documentos de reporte de fallecimiento diligenciados por el jefe inmediato o por familiares, comprueba su autenticidad, elabora oficio para nómina para bloquear el pago hasta cuando se surtan todos los trámites pertinentes. 
2. Aprobar trámite 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba mediante su firma en el formato único de solicitud de novedades, el trámite de la novedad de fallecimiento.
PERMISOS POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

1. Ingresar información en el sistema: 
El funcionario de Personal de la SE, recibe el oficio de solicitud de permiso avalado con la firma del directivo docente del establecimiento educativo o el jefe inmediato, previa valoración de la causa de la solicitud, como requisito obligatorio, para un periodo definido máximo de tres días y con ocho días de anticipación al suceso para eventos programados.  Para el caso de calamidad se recibe el formato dentro de las 48 horas siguientes al suceso con la firma del directivo docente o jefe inmediato. Verifica los documentos entregados, después de revisar y determinar si esta conforme, se ingresa la información con el número de cédula del solicitante en el sistema de información de Recursos Humanos, se confirma los datos.  Si no cuenta con información completa, verifica los datos del solicitante en registro de hoja de vida.

2. Registrar el trámite: 
Con la información obtenida, el funcionario de Personal de la SE, define si cumple con los requisitos establecidos de tiempos, visto bueno del rector, director o jefe inmediato, duración y justificación de la ausencia para conceder el permiso. Esta novedad tan solo se tramita como insumo para el control de ausentismo del personal, y finaliza el subproceso sin necesidad de generar acto administrativo.

RENUNCIAS

1. Verificar información: 
El funcionario de Personal de la SE, verifica la información en el sistema de información, junto con los soportes presentados, para el caso de personal docente debe presentar la carta de renuncia en donde se especifique la fecha exacta de retiro y adjuntar los paz y salvo respectivos.

Para personal administrativo debe contener: carta de renuncia donde se especifique la fecha exacta de retiro, entrega de su cargo al jefe inmediato o personal de reemplazo, inventario de bienes, examen médico de retiro, paz y salvo respectivo, declaración de bienes y rentas, estado en que se deja la correspondencia y el archivo de gestión, informe de lo hecho y lo pendiente, evaluación del desempeño. En el caso de tener personal a cargo también deberá elaborar la evaluación de desempeño del último periodo de su personal.
2. Enviar comunicación: 
El funcionario de Personal de la SE, elabora oficio de comunicación de aceptación de la renuncia, y la fecha a partir de la cual se hace efectiva. Ver instructivo de formato M03.01.F03. Actos administrativos y comunicaciones escritas. Esta lleva firma del funcionario de Talento Humano de la SE, luego de lo cual se continúa con el proceso para la elaboración del acto administrativo.

ENCARGOS

1. Realizar trámite: 
El funcionario de Personal de la SE, con la información suministrada por el proceso H01.02. Controlar la planta de cargos y de personal docente y directivo docente y administrativo del sector educativo y el listado de personal disponible para encargos procede a verificar la información entregada y los documentos soportes necesarios, además de tener en cuenta los siguientes aspectos:
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos:

En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa.

En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso.

Para el cubrimiento de los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal o definitiva, estos pueden ser provistos mediante comisión al docente para ejercer funciones de directivos docentes, mientras dure la situación administrativa del titular.

Para el cubrimiento de los encargos en empleos de carrera administrativa, tener presente que debe recaer en un empleado de carrera administrativa que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente inferior, siempre y cuando no haya sido sancionado disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño sea sobresaliente.  El término de esta situación no puede ser superior a seis (6) meses.  De no acreditar los requisitos, se debe encargar al empleado que desempeñe el cargo inmediatamente inferior y así sucesivamente. 

Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos, son provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no sea posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera.

Los empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tienen derecho a que se les otorgue nombramiento en comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o discontinuos, el cual puede ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción. La comisión o suma de ellas no puede ser superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma automática. 

Y además se debe tener en cuenta lo relacionado en toda la normatividad vigente con respecto a encargos.
2. Aprobar el encargo: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba mediante su firma en el formato único de solicitud de novedades, el trámite de la novedad de encargo, continuando con el proceso para la elaboración del acto administrativo.
RETIROS DEL SERVICIO

1. Retirar personal por cumplimiento de requisitos: 
El funcionario de Personal de la SE, revisa la información del reporte listado de personal para retiro, generada por el proceso H01.02. Controlar la planta de cargos y de personal docente y directivo docente y administrativo del sector educativo. Se genera carta de invitación a todos los funcionarios que han cumplido requisitos de retiro forzoso por edad o por cumplimiento de status de jubilación, además de invitarlo a la reunión la carta emitida le permite al funcionario presentarse para aclarar la situación por si existe alguna inconsistencia en cuanto a fechas de retiro o cumplimiento de la edad de jubilación o de retiro forzoso. Además de informar al funcionario que transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público cumpla con los requisitos establecidos para tener derecho a la pensión, si este no la solicita, el empleador podrá solicitar el reconocimiento de la misma, en nombre de funcionario que adquiera el status de pensión. Si el docente o administrativo aclara su situación se realiza el cambio en el sistema de información de Recursos Humanos.
2. Informar tramites a seguir: 
El funcionario de Personal de la SE, en reunión con el personal que ha cumplido la edad de retiro forzoso les comunica que de manera programada se iniciaran los retiros, entrega además las cartas de agradecimiento por los servicios prestados y los trámites que debe surtir, para personal administrativo : entrega de su cargo al jefe inmediato o personal de reemplazo, inventario de bienes, la remisión al examen médico de retiro, solicitud de paz y salvo respectivo, declaración de bienes y rentas, estado en que se deja la correspondencia y el archivo de gestión, informe de lo hecho y lo pendiente, y las fechas programadas para la evaluación del desempeño.  En el caso de tener personal a cargo también deberá elaborar la evaluación del último periodo de su personal. Para personal docente debe presentar la carta de renuncia y el paz y salvo respectivo.

RETIROS POR PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL

1. Estudiar certificado médico: 
El funcionario de Personal de la SE, recibe la constancia médica de la pérdida de más del 50% de la capacidad laboral, remitida por la empresa prestadora de los servicios de salud, junto con el formato único de solicitud de novedades, y los formatos establecidos por la sociedad fiduciaria para tal fin, se evalúa y en caso de no existir inconsistencias se continúa con la actividad 2.

2. Informar tramites a seguir: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, en reunión, entrega carta de agradecimiento por los servicios prestados y los trámites que debe surtir, para personal administrativo: entrega de su cargo al jefe inmediato o personal de reemplazo, inventario de bienes, la remisión al examen médico de retiro, solicitud de paz y salvo de nómina y pagaduría, y las fechas programadas para la evaluación del desempeño, En el caso de tener personal a cargo también deberá elaborar la evaluación del ultimo periodo de su personal. Para personal docente debe presentar la carta de renuncia y paz y salvo de nómina y pagaduría.

3. Aprobar el retiro: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba mediante su firma en el formato único de solicitud de novedades, el trámite de la novedad de retiro.
INCAPACIDADES

1. Estudiar certificado médico: 
El funcionario de Personal de la SE, recibe la constancia médica de incapacidad expedida por la empresa contratista de los servicios de salud, junto con el formato único de solicitud de novedades y los formatos establecidos para tal fin, se evalúa y en caso de no existir inconsistencias se continúa con la actividad 2.

2. Informar trámites a seguir: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, estudia el tiempo de incapacidad, el cargo desempeñado, con esto, se da trámite a la solicitud siguiendo el procedimiento establecido y se envía para su aprobación.

3. Aprobar la incapacidad: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba mediante su firma en el formato único de solicitud de novedades, el trámite de la novedad de incapacidad.
ASIGNACION DE FUNCIONES

1. Realizar trámite: 
Teniendo en cuenta la información suministrada por los diferentes procesos y áreas de la SE, en donde se requiera la asignación de funciones adicionales a las descritas en el manual de funciones y perfiles de cargos de la entidad, el funcionario de Personal de la SE, verifica que en el manual de funciones y perfiles de los cargos no se encuentren contenidas, además del cumplimiento de todos los requisitos necesarios para el desarrollo de estas nuevas funciones y procede a redactar de manera clara, precisa y ajustada a la normatividad vigente las nuevas funciones a ser asignadas al docente o administrativo.
2. Aprobar la asignación de funciones: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba mediante su firma en el formato único de solicitud de novedades, junto con el documento de asignación de funciones, continuando con el proceso para la elaboración del acto administrativo.
COMISIONES

1. Revisar documentación: 
El funcionario de Personal de la SE revisa la documentación de la solicitud de comisión, dependiendo del tipo de comisión solicitada (estudios, sindical, servicios, invitación, libre nombramiento y remoción), tiempo y la documentación soporte para la misma, si esta conforme se ingresa la información con el número de cédula del solicitante en el sistema de información de Recursos Humanos. Adicionalmente se deberá presentar carta del jefe inmediato autorizando la comisión.

2. Verificar cumplimiento de requisitos: 
Con la información entregada, junto con la hoja de vida, el funcionario de Personal de la SE, determina si cumple con los requisitos para la comisión solicitada. Si no cumple con estos se pasa al proceso de comunicación a través de los medios establecidos en la SE.

Para comisiones en el Exterior se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

Convenio mediante el cual el comisionado se compromete a prestar sus servicios a la entidad por el doble del tiempo de duración de la comisión y Póliza de Garantía de cumplimiento por el término señalado en el aparte anterior y un (1) mes más, y por el cincuenta por ciento (50%) del valor total de los gastos en que haya incurrido la entidad con ocasión de la comisión de estudios y los sueldos que el funcionario pueda devengar durante el transcurso de su permanencia en el exterior.

El plazo de la comisión de estudios no podrá ser mayor de doce (12) meses, prorrogable por un término igual hasta por dos (2) veces, siempre que se trate de obtener título académico y previa comprobación del buen rendimiento del comisionado, debidamente acreditada con los certificados del respectivo Centro Académico.

Cuando se trate de obtener título académico de especialización científica o médica la prórroga referida anteriormente podrá otorgarse hasta por tres (3) veces, bajo las mismas condiciones contempladas en el inciso anterior.

3. Determinar tipo de solicitud: 
El funcionario de Personal de la SE, según las políticas del ET, determina si la comisión solicitada es remunerada o no, si es remunerada, se toman medidas para otorgar este tipo de comisión.
4. Estudiar solicitud de comisión: 
El funcionario de Personal de la SE, remite la solicitud al área de capacitación con el propósito de que sea esta área quien realice el análisis para su aprobación, de acuerdo con las políticas existentes para el otorgamiento de este tipo de comisiones para personal docente y para personal administrativo emitirá concepto sobre la calidad o conveniencia del programa en el cual aspira participar el funcionario. 

En el caso de ser un incentivo o valoración de su desempeño otorgado por el proceso H03.02. Capacitación y Bienestar se deberá anexar el acta o acto administrativo donde se encuentre consignado el reconocimiento o comisión de estudios.

A la solicitud de autorización de comisión de estudios en el exterior deberá acompañarse concepto favorable del ICETEX, cuando se trate de beca otorgada a través de dicho organismo.

5. Aprobar o rechazar la solicitud: 
El área encargada de acuerdo con las políticas de la misma determina si aprueba o rechaza la solicitud de comisión del aspirante. Además se debe contar con la aprobación del funcionario de Talento Humano de la SE, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el proceso H03.02. Capacitación y Bienestar y la necesidad de cubrimiento de vacantes. El jefe inmediato incluye el análisis de la vacante que deja el funcionario en comisión, para lo cual debe decidir si la cubre o no, si necesita cubrir la vacante debe registrar la novedad en el proceso H01.02. Controlar la planta de cargos y de personal docente y directivo docente y administrativo del sector educativo, para que sea reemplazada, si no necesita cubrir la vacante continua con la siguiente actividad. 

6. Aprobar o rechazar la solicitud en personal: 
Si se rechaza la solicitud el funcionario de Personal de la SE procede a comunicar al funcionario solicitante utilizando los medios disponibles en la SE, si se aprueba la solicitud continua con las actividades siguientes.

7. Reconocer viáticos: 
Dependiendo del tipo de solicitud de comisión y si en esta se solicitaron o no viáticos, el funcionario de Personal de la SE, procede a realizar el requerimiento. Se debe tener en cuenta que en ninguna comisión de estudios en el exterior podrán reconocerse viáticos.

8. Solicitar disponibilidad presupuestal: 
Cuando la comisión incluye la asignación de viáticos o reconocimiento de inscripción, estos deben ser solicitados a través de la elaboración de la Solicitud de CDP, ver anexo instructivo de formato J01.02.F01. Solicitud  CDP, que debe ser hecha por la cantidad que sea permitida de acuerdo con la normatividad vigente para cada uno de los montos: alojamiento, transporte e inscripción.

9. Reconocer Inscripción: 
Si la SE reconoce la inscripción en el programa que va a participar el funcionario, el funcionario de Personal de la SE procede a enviar la documentación necesaria como son los documentos de solicitud de la comisión, documentos soporte, folleto del programa, información de forma de pago, números de cuentas bancarias y valor exacto a consignar, al proceso H03.02 Capacitación y Bienestar.

10. Inscribir al funcionario en el programa: 
Con la información suministrada, el funcionario de Personal de la SE, realiza la inscripción al programa, acuerda forma de pago, y cualquier otra información importante para que el funcionario pueda participar en el programa seleccionado, de manera que al final de este proceso se pueda remitir la documentación correspondiente como es la carta de presentación y comprobante de pago.

11. Reconocer pasajes: 
Cuando la decisión corresponde al reconocimiento de pasajes por parte de la Secretaría de Educación, el funcionario de Personal de la SE adelanta el trámite necesario para la asignación de los pasajes. Una vez conseguidos, los remite al funcionario solicitante de la comisión.

12. Especificar lugar de la comisión: 
Cuando la comisión es en el extranjero, el funcionario de Personal de la SE, remite el acto administrativo con sus respectivos soportes para la firma del Representante legal del Ente Territorial. Para comisiones dentro del país se requiere autorización del Secretario de Despacho de la SE.
Todo servidor público deberá presentar dentro de los tres días siguientes de finalizada una comisión ante el funcionario que la haya otorgado, un informe detallado sobre las actividades desplegadas en desarrollo de la misma.

Así mismo, todas el área de personal de la SE, deberán remitir bimestralmente al Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, la relación de las comisiones otorgadas y el valor pagado por ellas con cargo al Tesoro Público.

PERMUTAS DE PERSONAL

1. Estudiar la solicitud de permuta libremente convenida: 
El funcionario de Personal de la SE estudia la solicitud de permuta, verificando grado de escalafón y especialidad de los solicitantes. Para las permutas entre entes territoriales, se requiere que los docentes cuenten con el mismo grado de escalafón, nivel y especialidad, si esto sucede se aprueba el trámite. En caso contrario se rechaza. Además se debe verificar que ninguno de los dos docentes les falte menos de 4 años para cumplir la edad de retiro forzoso, y los demás lineamientos establecidos en la normatividad vigentes sobre permutas.

Si se aprueba continua con el procedimiento, en caso de ser rechazada se procede a elaborar oficio de rechazo de trámite a los interesados a través de correspondencia.

2. Aprobar la permuta: 
El funcionario de Talento Humano de la SE, aprueba o no el trámite con su firma en el formato único de solicitud de novedades. 
REINTEGROS DE PERSONAL

1. Estudiar antecedentes al retiro del servicio: 
El funcionario de Personal de la SE, realiza un estudio de las condiciones en las cuales se presentó el retiro del servicio, los motivos que se argumentaron y la fecha del evento, además de los documentos o el fallo judicial mediante el cual se ordena el reintegro de personal. Para adelantar el reintegro de la manera más conveniente y ajustado a la normatividad vigente.
2. Revisar vacante: 
El funcionario de Personal de la SE, debe revisar si la vacante generada por el retiro del personal fue cubierta y mediante que figura, de manera que se evalúe la posibilidad de regresar al funcionario al cargo que ocupaba en el momento del retiro.

3. Analizar la planta de cargos: 
Cuando el cargo ha sido cubierto con la figura de nombramiento provisional o encargo, el funcionario de Personal de la SE, procede a realizar el retiro del servicio del personal provisional o a terminar el encargo del funcionario encargado. En el caso de que el cargo del funcionario haya sido ocupado mediante concurso ó nombramiento definitivo, el funcionario de Talento Humano de la SE debe buscar dentro de la planta de cargos uno de las mismas condiciones a la que pertenezca el funcionario ó de lo contrario se deben adelantar todas las acciones necesarias para reintegrarlo en un cargo similar sin desmejorar las condiciones iniciales.

4. Crear el cargo del funcionario a reintegrar: 
Cuando el cargo fue cubierto y no existen vacantes disponibles en igualdad de condiciones, el funcionario de Personal de la SE, junto con el funcionario de Talento Humano de la SE, inician los trámites para crear el cargo, para lo cual se solicita disponibilidad presupuestal al proceso J01.02. Ejecutar presupuesto, luego de esto se procede a generar el acto administrativo de creación del cargo. Ver anexo instructivo de formato M03.01.F03. Actos administrativos o comunicaciones escritas, el cual se envía al proceso M03.01. Revisar actos administrativos. Con este acto administrativo en firme se continúa con el proceso de ubicación del docente o administrativo dentro de la planta global y su ubicación en los EE o en el nivel central de la SE.
5. Comunicar reactivación de pago: 
El funcionario de Personal de la SE, debe comunicar a nómina la reactivación del pago del funcionario reintegrado. Con los datos obtenidos se continúa con la proyección del acto administrativo de reintegro.

 

